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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

comisarÍa de aGUas
ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de ocupación del dominio público hidráu-

lico, de referencia C-809/2017-SO (ALBERCA-INY/AYE), para actividad lúdico-deportiva
(campos de kayak-polo), en el término municipal de Soria (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia del ayuntamiento de soria (P4227700d) soli-
citando concesión de ocupación del dominio público hidráulico en el río duero, en el término
municipal de soria (soria), para actividad lúdico-deportiva (campos de kayak-polo), esta con-
federación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el texto refun-
dido de la ley de aguas, aprobado por real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de
acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, , ha resuelto el otorga-
miento de la concesión de ocupación del dominio público hidráulico, con las características
principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de ocupación del dominio público hidráulico, de acuerdo con las
características y condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son:

titular: ayuntamiento de soria.
n.i.F: P4227700d.
tipo de uso: ocupación del dominio público hidráulico para actividad lúdico-deportiva

(campos de kayak-polo). se pretende la instalación de cuatro postes metálicos permanentes,
dos a cada lado el río para soportar dos sirgas que sujeten las dos porterías reglamentarias para
este deporte. los postes, de 1 x 1,5 m de marco con red, y suspendidos a 2 m. sobre el agua,
deberán contar con un dispositivo de guiado y tensado de la cuerda mediante algún sistema de
trinquete o poleas tipo los postes de voleibol, dado que las porterías serían colocadas y retiradas
para cada evento, evitando así el impacto visual cuando no fueran requeridas.

también se dispondrán de las cuerdas y dos porterías reglamentarias con sus redes respecti-
vas y el sistema de sujeción a la cuerda. además de ello será necesario disponer de un juego
completo de boyas flotantes para delimitar el campo y los amarres de las mismas en las bases
de los postes, para cuando se celebren partidos oficiales.

Uso consuntivo: no
cauce: río duero
localización de la ocupación: río duero a su paso por la localidad de soria, en el entorno

del “sotoplaya”, a continuación del primer puente metálico en el tramo embalsado antes del
museo del agua, donde se ubicarán los campos de kayak-polo, en el punto de coordenadas
U.t.m. – etrs89 Huso 30: X = 545323, Y = 4623704.

Plazo por el que se otorga: 20 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de concesión administrativa.

título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión.
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el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\Portal del ciudada-
no\información al público\resoluciones de concesión).

Valladolid, 1 de octubre de 2020.– el Jefe de servicio de aguas subterráneas, José ignacio
santillán ibáñez.                                                                                                                    1816

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ÁGREDA
aprobado el Padrón provisional de agua, basura, alcantarillado y edar correspondiente al 3º

trimestre de 2020, se expone al público por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que el perio-
do voluntario de cobranza de recibos, es entre el día 2 de noviembre de 2020 y el 4 de enero
de 2021.

los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 4 de no-
viembre de 2020. los no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal se-
ñalado por el contribuyente. los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en el ayunta-
miento de agreda, en horario de 9,00 a 14,00 horas durante el periodo de cobranza.

transcurrido el plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y en su caso,
las costas que se produzcan.

Ágreda, 29 de septiembre de 2020.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.           1805

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2021 estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y real decreto 500/1990,
de 20 de abril.

alcubilla de avellaneda, 2 de octubre de 2020.– el alcalde, Gustavo a. marín Puente.    1820

los expedientes 1 y 2 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de alcubilla de
avellaneda para el ejercicio 2019 quedan aprobados definitivamente con fecha 25.09.2020 en
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vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y el artículo 20 del real decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
modiFicación 1º modificaciones en aumento del Presupuesto de Gastos 
el expediente de modificación Presupuestaria número 1 del Presupuesto del ejercicio 2019

del ayuntamiento de alcubilla de avellaneda, adopta la modalidad de Generación de créditos,
de acuerdo con el siguiente detalle:

Generación de créditos
Orgánica   Por programa   Económica                                 Denominación                                               Importe
                         2310               22799       Pacto violencia de género                                                             709,16
                         1610               61901       otras inversiones de reposición en infraestructuras y 

bienes destinados al uso general                                              17.500,00
                                                                 total Gc                                                                                   18.209,16

2º Financiación
esta Generación de créditos, se financia con cargo a los siguientes conceptos del Presupues-

to de ingresos:
ampliación Previsión de ingresos

Orgánica     Económica                                         Denominación                                                               Importe
                         42090         otras transferencias corrientes de la administración General del estado         709,16
                         76100         de diputaciones, consejos o cabildos                                                        17.500,00
                                            total aPi      18.209,16

modiFicación 2º modificaciones en aumento del Presupuesto de Gastos
aumento de Gastos

               Modificación                    Org.    Prog.     Eco.     Vinc.                              Denominación                                                  Importe
crédito extraordinario                                  1500     61900     1.6         Palacio alcubilla                                                                  67.547,61

transferencia de crédito aumento               9200     48000                   a Familias e instituciones sin fines de lucro                            377,69

transferencia de crédito aumento               9200     12000                   sueldos del Grupo a1                                                            3.804,19

transferencia de crédito aumento               9200     13100                   laboral temporal                                                                    5.582,92

transferencia de crédito aumento               1500     61900     1.6         Palacio alcubilla                                                                  12.214,08

                                                                                                                 total aumento                                                                      89.526,49

el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
disminución de Gastos

               Modificación                    Org.    Prog.     Eco.     Vinc.                              Denominación                                                  Importe
transferencia de crédito disminución                       1532       21000    infraestructura y bienes naturales. mantenimiento 

vías públicas                                                                             -521,45

transferencia de crédito disminución                       1630       21000    infraestructura y bienes naturales limpieza calles                 -3000,00

transferencia de crédito disminución                       1650       21300    maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 
reparaciones alumbrado                                                          -7500,00

transferencia de crédito disminución                       3120       22200    servicios de telecomunicaciones. consultorio médico          -112,55

transferencia de crédito disminución                       9200       22600    Gastos diversos                                                                        -959,87

transferencia de crédito disminución                       9200       22609    actividades culturales y deportivas                                       -8206,77

transferencia de crédito disminución                       9200       22699    otros gastos diversos                                                             -1678,24

                                                                                                                 total disminución                                                               -21.978,88
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aumento de ingresos
             Modificación                   Org.       Eco.             Denominación                  Importe
aumento Previsiones iniciales                    87000     Para gastos generales          67.547,61
                                                                                     total aumento                     67.547,61

disminución de ingresos
             Modificación                   Org.       Eco.             Denominación                  Importe
                                                                                     total disminución                        0,00
contra la aprobación definitiva de las modificaciones Presupuestarias podrá interponerse di-

rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la norma-
tiva vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

alcubilla de avellaneda, 2 de octubre de 2020.– el alcalde, Gustavo a. marín Puente.    1821

en las oficinas municipales de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional,
adoptado por la corporación en Pleno en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2020, de
modificación de la ordenación para la regulación de las tasas que se detallan:

- ordenanza nº 1 : tasa suministro de agua potable.
- ordenanza nº 2: tasa recogida domiciliaria de basura.
los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del texto citado podrán exa-

minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la aprobación
de dicha/s modificación/es de la/s ordenanza/s con sujeción a las normas que se indican a con-
tinuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: ayuntamiento.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
alcubilla de avellaneda, 2 de octubre de 2020.– el alcalde, Gustavo a. marín Puente.    1822

ALMENAR DE SORIA
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de es-
te ayuntamiento, adoptado en fecha once de agosto de dos mil veinte, crédito extraordinario fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación:

suplementos en aplicaciones de gastos
Aplicación     Descripción        Créditos iniciales      Suplemento de crédito    Créditos finales
   610              inversiones                 50.000                          103.630                      153.630
                            total                      50.000                          103.630                      153.630
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2. º Financiación
esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior, en

los siguientes términos:
suplementos en concepto de ingresos

Aplicación económica                Descripción                         Euros
       8     87    870            remanente de tesorería              153.630
además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
i del título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) la inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

almenar de soria, 24 de septiembre de 2020.– el alcalde, amancio Gallego Gallego. 1811

ARÉVALO DE LA SIERRA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 29

de septiembre de 2020, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

arevalo de la sierra, 30 de septiembre de 2020.– el alcalde, miguel Ángel arancón Her-
nández.                                                                                                                                  1808

BLACOS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 17 de Junio de 2020, aprobación del Presupuesto General del
ayuntamiento para el año 2019, bases de ejecución, plantilla de personal.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................23.345
impuestos indirectos .............................................50
tasas y otros ingresos....................................13.950
transferencias corrientes ...............................18.200
ingresos patrimoniales...................................32.650

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................16.400
total inGresos ....................................104.595

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................28.100
Gastos en bienes corrientes y servicios ........55.955
Gastos financieros .............................................240
transferencias corrientes ...................................300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000
total Gastos ........................................104.595

Plantilla de personal:
Personal funcionario: Funcionario: secretario-interventor, en agrupación.
Personal laboral: temporal: 1 Peón.
contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales, en la forma y plazos legalmente establecidos.

Blacos, 30 de septiembre de 2020.– la alcaldesa, maría Jesús Pérez Gañán.                1814

ESPEJA DE SAN MARCELINO
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2021, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de
20 de abril.

espeja de san marcelino, 1 de octubre de 2020.– el alcalde, roberto llorente ortega.  1815

MONTENEGRO DE CAMEROS
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento de fecha 30 de

septiembre de 2020, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla del personal pa-
ra el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.



de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

montenegro de cameros, 30 de septiembre de 2020.– el alcalde, enrique iriondo serra-
no.                                                                                                                                1810

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 25

de septiembre de 2020, el Proyecto técnico de la obra nº 159 del Plan diputación para 2020
denominada "rehabilitación ermita Virgen del Valle en muriel de la Fuente", redactado por el
arquitecto d. José Francisco Yusta Bonilla, que cuenta con un presupuesto total de veinticinco
mil euros (25.000,00), se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un pe-
riodo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y reclama-
ciones .

transcurrido dicho plazo. sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 29 de septiembre de 2020.– la alcaldes, luisa B. antón antón.  1834

NOLAY
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 26 de

septiembre de 2020, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por re-
al decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
nolay, 29 de septiembre de 2020.– el Presidente, óscar rupérez chércoles.                 1804

ÓLVEGA
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2020, acordó la

aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto so-
bre Vehículos de tracción mecánica, al objeto de regular determinadas bonificaciones y actua-
lizar la cuota de los turismos de 20 caballos fiscales en adelante.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
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zo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales y formular las alegaciones que estime pertinentes. asimismo, estará a disposición de
los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es].

en caso de que no se formulen reclamaciones durante el mencionado plazo, se entenderá de-
finitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

ólvega, 2 de octubre de 2020.– la alcaldesa, elia Jiménez Hernández.                         1819

PORTELRUBIO
Vistos el expediente número 1/2020 de modificación Presupuestaria del ejercicio 2019 y

considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, tras la co-
rrespondiente deliberación, el Pleno de la corporación en sesión celebrada en fecha 24 de sep-
tiembre de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: aprobar provisionalmente el expediente número 1/2020 propuesto, por ajustarse a
las prescripciones legales.

segundo: exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de edicto de la corporación, por quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones ante el Pleno.

tercero. se entenderá definitivamente aprobados si no se presentasen reclamaciones a los
mismos, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

Portelrubio, 24 de septiembre de 2020.– el alcalde, emiliano Hernández Herrero.       1795

RETORTILLO DE SORIA
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de sep-

tiembre de 2020, el proyecto técnico de la obra nº 189, Plan diputación 2020, pavimentación
calles retortillo de soria y barrios, redactado por los servicios técnicos de la excma. diputa-
ción Provincial de soria, en cumplimiento de la normativa local vigente se somete a informa-
ción pública por término de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones.
de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

retortillo de soria, 30 de septiembre de 2020.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 1817

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de sep-
tiembre de 2020, el proyecto técnico de la obra nº 190, Plan diputación 2020, mejora abaste-
cimiento de agua barrios retortillo de soria, redactado por los servicios técnicos de la excma.
diputación Provincial de soria, en cumplimiento de la normativa local vigente se somete a in-
formación pública por término de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclama-
ciones. de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

retortillo de soria, 30 de septiembre de 2020.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 1818
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ROLLAMIENTA
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de

2020 acordó la aprobación provisional de la modificación de las siguientes ordenanzas: 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento de agua potable a

domicilio. 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado.
ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-

ladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete los expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
ayuntamiento [http://rollamienta.sedelectronica.es]. si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

rollamienta, 28 de septiembre de 2020.– el alcalde, rubén mateo crespo.                  1801

aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito 1/2020, por acuerdo del
Pleno en sesión ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. asimismo, estará a disposi-
ción de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://rollamienta.sedelec-
tronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

rollamienta, 28 de septiembre de 2020.– el alcalde, rubén mateo crespo.                  1802

SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado por el ayuntamiento de san leonardo (soria) el expediente de enajenación de una

parcela rústica, bien patrimonial, en san leonardo (soria) se dispone la apertura del procedi-
miento de selección de los adjudicatarios/compradores con sujeción a las siguientes cláusulas:

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo (soria).
b) dependencia que tramita: secretaría.
c) número de expediente: 216/2020.
2.- Objeto del contrato.
a) descripción del objeto:
enajenación de una parcela rústica, bien patrimonial, que a continuación se detalla:
referencia catastral: 42265a006002430000sB.
localización: Polígono 6 Parcela 263.
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clase: improductivo.
superficie: 2.829 m2.
coeficiente: 100 %.
Uso: sin uso.
año de construcción 
linderos: los que constan en la certificación catastral.
título de adquisición: no consta.
cargas o gravámenes: sin cargas ni gravámenes.
destino del bien: sin destino.
estado de conservación: parcela.
dicho bien está inscrito en el registro de la Propiedad del Burgo de osma 7716.
idUFir: 42003001534600.
3.- Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.
c) mediante subasta.
4.- Destino del bien.
los bienes que se enajenan deberán destinarse, única y exclusivamente, a construcción de

dos viviendas (tipología rural-cabañas) para uso turístico, no admitiéndose otro destino. si no
se cumple esta condición, procederá la resolución del contrato, revertiendo los bienes enajena-
dos al ayuntamiento.

a tal fin, el adjudicatario deberá presentar, en el plazo máximo de un mes desde la firma de
la escritura de venta, el proyecto técnico correspondiente, y se procederá a la tramitación de la
preceptiva licencia de obras.

el adjudicatario deberá construir las cabañas con destino turístico en el plazo de un año, con-
tados desde la concesión de la licencia de obras.

el ayuntamiento podrá autorizar la construcción en dicha parcela de más apartamentos tu-
rísticos.

5.- Presupuesto base de licitación.
el tipo de licitación, mejorable al alza, para la parcela asciende a 2.546,10 €.
6.- Garantías.
se establece una garantía definitiva equivalente al 5% del precio de adjudicación.
7.- Obtención de documentación e información.
en las dependencias del ayuntamiento de san leonardo y en el perfil del contratante sito en

www.sanleonardodeyague.es.
8.- Requisitos específicos del contratista.
no se exige una clasificación específica.
9.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación.
las ofertas se presentarán en el modelo normalizado que se adjunta como anexo i y se en-

tregarán en las dependencias municipales en el plazo de 15 días naturales a contar desde el si-
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guiente al de la publicación del anuncio en el Perfil del contratante, con arreglo a lo dispuesto
en las propias bases.

10.- Apertura de ofertas.
la mesa de contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de

presentación de las proposiciones, a las 13 horas.
la mesa de contratación elevará propuesta de adjudicación provisional de la parcela al Ple-

no del ayuntamiento, que resolverá sobre la adjudicación del contrato en el plazo de cinco días,
transcurridos quince días hábiles desde la publicación de la adjudicación provisional, se pro-
cederá a la adjudicación definitiva del contrato.

10.- Gastos de anuncios.
los gastos de publicidad exigidos para la celebración de este contrato y cuyo importe no su-

perará la cuantía de 70 euros serán de cuenta del adjudicatario. 
san leonardo de Yagüe, 29 de septiembre de 2020.– la alcaldesa, Belinda Peñalba mar-

cos.                                                                                                                                        1803

SUELLACABRAS
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de fecha 29 de septiembre de 2020 el expe-

diente de modificación de créditos nº 1/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de su-
plemento de crédito, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento: (http://suellacabras.
sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

suellacabras, 29 de septiembre de 2020.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente.    1807

TARDELCUENDE
aprobado definitivamente, por ausencia de alegaciones, el expediente de modificación de

crédito 3/2020, financiado mediante bajas en aplicación de gastos, lo que se publica a los efec-
tos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

1. altas o ampliaciones en aplicaciones de Gastos
       Aplicación                     Descripción              Créditos iniciales    Crédito Extraordinario    Créditos finales 
Progr.  Económica                                                      +incrementos              Ampliaciones
 341        131          Personal laboral temporal                     0,00                      3.600,00                        3.600,00
 341        16000      seguridad social                                   0,00                    1.179,00                         1.179,00
 342        131          Personal laboral temporal              5.000,00                      9.600,00                       14.600,00
 342        16000      seguridad social                            1.600,00                    3.600,00                         5.200,00
 412        131          Personal laboral temporal           71.700,00                    10.521,00                       82.221,00
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 412        1600        seguridad social                           18.000,00                      2.389,50                       20.389,50
                             total                                         96.300,00                   30.889,50                    127.189,50 

2º Financiación
esta modificación se financia con cargo a los siguientes conceptos:
2.1 Bajas o anulaciones en concepto de Gastos

       Aplicación                     Descripción              Créditos iniciales                 Bajas o                  Créditos finales 
Progr.  Económica                                                                                            anulaciones
 338        22699      otros gastos fiestas                      27.500,00                   25.500,00                         2.000,00
 341        489          subvenciones a instituciones         3.000,00                    3.000,00                               0,00

                            total BaJas                            30.500,00                  28.500,00                        2.000,00

2.2 aportaciones de otras administraciones
Aplicación/Concepto         Descripción           Créditos iniciales      Altas         Créditos finales
            462                de entidades locales             0,00              2.389,50            2.389,50
                                  total BaJas                       0,00              2.389,50            2.389,50

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del ac-
to o acuerdo impugnado.

tardelcuende, 28 de septiembre de 2020.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez.        1797

aprobado definitivamente, por ausencia de alegaciones,  el expediente de crédito extraordi-
nario 2/2020, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, lo que
se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo:

1º. altas en aplicaciones de Gastos:
       Aplicación                     Descripción                                Créditos                   Crédito           Créditos finales 
Progr.  Económica                                                                  iniciales                Extraordinario
 161        619        acondicionamiento red suministro              0,00                  31.168,83€              31.168,83€ 

                           total                                                                                                                 31.168,83€ 

2º Financiación: 
esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicacio-

nes resultante del acuerdo de diputación que modifica la obra nº. 222 Plan 2020, en los si-
guientes términos:

Bajas o anulaciones en concepto de Gastos
       Aplicación                     Descripción                                Créditos                   Crédito           Créditos finales 
Progr.  Económica                                                                  iniciales                Extraordinario
 1522      682                                                                   67.500,00                     31.168,83               36.331,17
                          total BaJas                                  67.500,00                     31.168,83               36.331,17 
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contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del ac-
to o acuerdo impugnado.

tardelcuende, 28 de septiembre de 2020.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez.        1798

VALDEMALUQUE
transcurrido el periodo de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamien-

to, adoptado en sesión celebrada el día 16 de julio de 2020, relativo a la aprobación del expe-
diente de modificación de créditos nº 1/20, Presupuesto General municipal 2020, que se finan-
cia con cargo a mayores ingresos y transferencias de crédito, queda elevado a definitivo, siendo
las variaciones que se producen, resumidas a nivel de capítulos, las siguientes:

el presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma
                                                   importe
capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00
capítulo 2 . . . . . . . . . . . . . . . -16.500,00
capítulo 6. . . . . . . . . . . . . . . . 29.000,00
total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.500,00
el anterior importe ha sido financiado:
- con cargo a mayores ingresos: 13.500,00
total: 13.500,00
contra referido acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesados interponer recurso con-

tencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Valdemaluque, 5 de octubre de 2020.– el alcalde, Jesús Pascual caamaño.                  1824

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria de

fecha 30 de septiembre de 2020, el Proyecto técnico de la obra denominada "Pavimenta-
ción de calle la Fuente en Villaciervitos", redactado por el arquitecto d. Javier serrano
egido y el ingeniero técnico industrial d. mariano martín martínez, que cuenta con un
presupuesto total de veintinueve mil ciento sesenta y ocho euros con ochenta y cuatro cén-
timos (29.168,84), se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento, por un pe-
riodo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y
reclamaciones.
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transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 1 de octubre de 2020.– el alcalde, esteban molina Gómez.                      1835

LOS VILLARES DE SORIA
aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de los Villares de soria en sesión ce-

lebrada en fecha 30 de septiembre de 2020, los Padrones de aguas y Basuras del año 2020, se
expone al público en la secretaria del ayuntamiento de los Villares de soria durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará definitivamente aprobado.
los Villares de soria, 30 de septiembre de 2020.– el alcalde, José miguel largo del Ba-

rrio.                                                                                                                                        1812

ANUNCIO de licitación del contrato de arrendamiento del cultivo agrícola de 8,093 has. per-
tenecientes al Ayuntamiento de Los Villares de Soria.

Por acuerdo adoptado por esta corporación en sesión plenaria de fecha 30 de septiembre de
2020 se aprobaron los Pliegos de cláusulas administrativas que han de regir la subasta trami-
tada para adjudicar el arrendamiento del cultivo agrícola de las fincas rústicas de 8,093 has.
pertenecientes, como bienes de masa común, al ayuntamiento de los Villares de soria.

durante ocho días los citados Pliegos de cláusulas Particulares permanecerán de manifiesto
en la secretaría del ayuntamiento a efectos de su examen y posibles reclamaciones. simultá-
neamente se anuncia licitación, si bien esta quedará aplazada cuando resulte necesario en el su-
puesto de que se formulen reclamaciones contra los citados Pliegos.

i. Objeto del contrato. es objeto del contrato el arrendamiento, por procedimiento abierto y
forma de adjudicación subasta, del aprovechamiento del cultivo agrícola de 8,093 has, de fin-
cas rústicas pertenecientes al ayuntamiento de los Villares de soria.

ii. Duración del contrato. será de cinco años, denominados agrícolas.
iii. Tipo de licitación. la renta base o tipo mínimo de licitación se fija en 1.530,00 euros

anuales (mil quinientos treinta euros), mejorables al alza.
iV. Publicidad de los pliegos. Podrán solicitarse en el ayuntamiento de los Villares de soria

los miércoles de 10,00 a 14,00 horas.
V. Capacidad para contratar. Podrán participar en la subasta las personas naturales o jurídi-

cas que tengan plena capacidad de obrar.
Vi. Garantía definitiva. el adjudicatario deberá prestar una garantía definitiva equivalente al

4% del precio de adjudicación que podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en
la lcsP ( ley 9/2017).

Vii. Presentación de proposiciones.
a) Plazo y lugar de presentación. durante los ocho días naturales siguientes a la publicación

del anuncio de licitación en el tablón, en el ayuntamiento de los Villares de soria, en horario
de secretaría (miércoles de 10,00 a 14,00 horas).
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

b) Forma de presentación. las proposiciones serán secretas y se presentarán en dos sobres
cerrados:

en el sobre a se hará constar “Proposición económica para optar a la subasta” y el nombre
del licitador. incluirá exclusivamente la oferta económica según el modelo señalado en el apar-
tado Viii. 

en el sobre B se hará constar “documentación complementaria para optar a la subasta del
cultivo agrícola” y el nombre del licitador e incluirá los siguientes documentos:

1. documento acreditativo de la personalidad jurídica del licitador y, en su caso, su repre-
sentación (fotocopia del d.n.i si es persona física, copia de las escrituras si es empresa o so-
ciedad, etc).

2. declaración responsable (anexo ii) del licitador haciendo constar que no se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en la lcsP (ley 9/2017, de 8 de
noviembre) así como la declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la seguridad social.

Viii. Modelo de proposición.
d. ......................................................., mayor de edad, de profesión ....................................,

vecino de ...................................., con domicilio en ......................................................, titular
del dni .................., en nombre propio (o en representación de ..................................................,
lo que acredita con poder declarado bastante), enterado del anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del día ........., relativo a la subasta tramitada para adjudicar, mediante pro-
cedimiento abierto, el arrendamiento para cultivo agrícola de las fincas rústicas de propiedad
municipal,descritas en el Pliego de cláusulas administrativas, cuyos particulares conoce y
acepta en su totalidad, se compromete a dicho cultivo en el precio de .........................................
............................. euros anuales, (en número y letra) si me es adjudicado. (Fecha y firma).

los Villares de soria, 30 de septiembre de 2020.– el alcalde, José miguel largo del Ba-
rrio.                                                                                                                                        1813

M A N C O M U N I D A D E S

EXCOMUNIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA
la excomunidad de Yanguas y su tierra en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiem-

bre de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1/2020
del Presupuesto en vigor.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Yanguas, 1 de octubre de 2020.– el Presidente, Fermín Fernández Blázquez.                1809
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